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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes....................2 pesetas.
Trimestre.......................6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
2 5 oéntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anunoios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.a Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de Ja Augusta Real fa
milia.

(Gaceta del l.° de Enero de 1917.)

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Don ALFONSO XIII, por ia 
gracia de Dios y la Constitución, 
Rey de España;

A todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nós san
cionado lo siguiente:

Artículo l.° Se conceden cré
ditos para los gastos del Estado, 
durante el año económicode 1917, 
hasta la suma de 1.494.640.560,67 
pesetas, distribuidas en la forma 
que expresa el adjunto estado le
tra A.

Los ingresos para el mismo año 
se calculan en 1.281.035.818‘32 
pesetas, cuyo pormenor detalla 
el adjunto estado letra B.

Art. 2.° Se consideran com
prendidos en el estado letra A los 
créditos necesarios para satisfacer 
las obligaciones que se reconoz
can y liquiden durante el ejerci

cio del presupuesto, por los con
ceptos siguientes:

a) Intereses que han de abo
narse eu equivalencia de la renta 
de los bieues enajenados á que se 
refieren ios artículos 17 y 18 de 
la ley de li de Julio de 1856, los 
cuales no están comprendidos en 
la de 30 de Julio de 1904;

b) Intereses de inscripciones 
intransferibles de la Deuda per
petua interior, expedidas á favor 
del Clero por la permutación de 
sus bienes, en virtud del Conve
nio celebrado coa la Santa Sede 
en 25 de Agosto de 1859. El im
porte de los pagos que se hagan 
con impulaciou á este concepto 
será baja en el presupuesto de 
Obligaciones eclesiásticas;

c) Amortización de los crédi
tos pendientes de pago en Deuda 
del 4 por 100 amortizable;

d) Amortización del primer 
décimo de los títulos del emprés
tito de 175 millones de pesetas y 
documentos representativos del 
mismo;

$) Gastos que ocasione la si
tuación de fondos en el extranjero 
con destino ai pago de la Deuda 
exterior y de Obligaciones de los 
Departamentos ministeriales;

f) Indemnización de derechos 
de Aduanas por material de Obras 
públicas;

g) Recargo municipal sobre 
la Contribución industrial y de 
comercio;

h) El importe de las Contri
buciones impuestas á bienes del 
Estado para su formalizacion; el

de jos descubiertos á la Hacienda, 
de los que se hace pago con la 
adjudicación de bienes inmue
bles, y el de los quebrantos que 
resulten en la refundición y abo
no de mermas eu ¡a acuñación de 
moneda, sin que produzeau salida 
material de foados de las cajas 
públicas.

i) El crédito necesario para el 
caso que el Gobierno considere 
conveniente, en interés del Esta
do, hacer uso de las autorizacio
nes que le están concedidas por 
las condiciones 4.a, 5.® y 35 del 
vigente ooutrato de Administra
ción de la renta de tabacos, si 
bien deberá hacerlo distinguien
do, por medio de conceptos, cada 
una de dichas obligaciones;

j) Formalizacion de ios dere
chos de Aduanas por importación 
de material de Artillería con des
tino á los buques comprendidos 
en las leyes de construcciones 
navales, que se imputará al cré
dito concedido por dicha ley para 
previsión de las rectificaciones 
que requieran los valores de las 
mismas obras;

á) Reembolso de las Obligacio
nes del Tesoro y Deuda flotante 
del mismo, eu su caso, emitidas 
y negociadas, y comisión al Ban
co de España por este servicio;

l) El crédito necesario para el 
servicio de recibo, comprobación, 
cancelación y demás operaciones 
de cupones en las dependencias 
de la Dirección General de la 
Deuda pública, hasta el límite 
máximo de pesetas 125.000;

11) El crédito necesario par- 
satisfacer las cantidades que se 
reconozcan y liquiden durante el 
ejercicio del presupuesto, por el 
interes del 0 por 100 al año sobre 
los desembolsos que vaya haoieu- 
do la Compañía general española 
de Africa, con aplicación á la 
Empresa del ferrocarril Tánger- 
Fez, dentro de las condiciones fi
jadas en el Convenio aprobado 
por el artículo 2.° de la ley de 17 
de Julio de 1914;

m) Gastos que origine la des- 
monatizacion de la moneda de 
plata.

Art. 3.° Da los créditos com
prendidos en dicho estado letra 
A, se considerarán ampliados has
ta una suma igual al importe de 
las obligaciones que se reconoz
can y liquiden, los que á conti
nuación se expresan;

a) En la Sección 3.a, «Obliga
ciones generales del Estado», los 
correspondientes á intereses de la 
Deuda perpetua exterior ó inte
rior, al 4 por 100, en la parte ne
cesaria á satisfacer los intereses 
corrientes y atrasados de la Deu
da que se emita con posterioridad 
á la fonnacioQ (le este presupues
to y durante el ejercicio del mis
mo, así por el reconocimiento y 
liquidación de créditos, como por 
conversión de otras deudas y car
gas de justicia, anulando los eró 
ditos consignados para éstas en el 
presupuesto desde el momento en 
que se verifique su conversión; 
el del capítulo 9.°, «Intereses de 

i la Deuda flotante», con inclusión,
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de la de Ultramar, y al capítulo 
10, «íoteroses de depósitos nece
sarios en metálico y de consig
naciones voluntarias»;

b) En la Sección 4.a de dichas 
«Obligaciones generales», en el 
capítulo único, artículos l.° al 11, 
«Clases Pasivas»;

c) En la sección 2.a, «Minis
terio da Estado», los del capítulo 
4.°, artículo 2.°, «Material de 
Cousulados», para consignación 
de 1.900 pesetas para cada uno de 
de los Consulados de Acapuíco, 
Torreón y Tampico; los del capí
tulo 5.°, artículo 2.°, «Gastos ex
traordinarios ; de las Legaciones 
y Consulados, por las Obligacio
nes que se reconozcan y liquiden 
hasta la suma de 350.000 pese
tas»; los del artículo 3.°, «Corres
pondencia postal y telegráfica, 
por las que se reconozcan y liqui
den», y ios del artículo 5.*, «Al
quiler y conservación de edificios 
del Estado en el extranjero», has
ta lo que fuera preciso para el 
alquiler de la Casa-Embajada de 
París; los del artículo 7.°, «Gas
tos de Vigilaucia y Reservados», 
hasta la suma de 300.000 pesetas, 
y los del capítulo 5.°, artículo 8.°, 
«Socorros de espadóles desvalidos 
etc.», por las Obligaciones que se 
reconozcan y liquiden hasta la 
cantidad de 300.000 pesetas;

d) El crédito de 8.581.090 
pesetas consignado en la Sec- 
cica 3.a del presupuesto general, 
«Ministerio de Gracia y Justi
cia», capítulo 3.°, «Personal de 
la Administración de Justicia,» 
artículo 4.°, se considerará am
pliados hasta 8.609.140 pesetas, 
si no llegará á realizarse la baja de 
75.000 pesetas, calculada como 
probable por licencias y vacantes

e) En las Seciones 4.a, 5.a, 6.a
y 10, «Ministerio de la Guerra, 
de Marina, de la Gobernación y de 
Gastos de las Contribuciones y 
Rentas públicas», los de los capí
tulos y artículos á que correspon
den las Obligaciones por suminis 
tros de pueblos, cuaudo haya 
dispensa de exceso en el plazo de 
presentación de comprobantes, 
premios de constancia, reengan
ches, cruces pensionadas, relief, 
sueldos por resultas de senten
cias absolutorias, gastos que oca
sionen la vaeunaciou y revacu
nación, los que sean indispensa
bles para el sostenimiento de la 
Sección de ajustes y liquidación 
de los Cuerpos disueltos del Ejér
cito y primeras puestas de ves
tuario, que se reconozcan y liqui
den, siempre que reúnan las con- 
o¿ reglamentarias y no

hayan prescrito por caducidad;
f) En las Secciones 4.a, 5.a,

6. a, 10 y 12, el transporte de Ge
nerales, Jefes y Oficiales y sus 
familias y equipajes, que varíen 
de residencia con ocasión de des
tino forzoso, entendiéndose por 
familia la esposa ó hijos menores 
de edad ó'hijas solteras, así como 
las atenciones de hospitalidades, 
y en la Secciones 4.a y 12 los 
transportes de persoual, ganado 
y material de guerra y gastos por 
raciones, acuartelamientos y es
tancias en Hospitales, previo 
acuerdo del Consejo de Ministros 
y oyendo á la intervención Ge
neral de la Administración del 
Estado y al Consejo de Estado en 
pleno;

(j) Se considerarán ampliados 
los créditos de los capítulos y ar
tículos á que afecten, de las Sec
ciones 4.a y 12, en una suma 
igual á las cantidades que se re
conozcan y liquiden, como con
secuencia de las variaciones que 
resulten eu el persoual de las Es
calas de Reserva por los ascensos 
que por'aílos de servicio Íes co
rresponda;

h) En la Sección 5.a, «Minis
terio de Marina», los del capítulo
7. °, «Consumo de Máquinas y 
pertrechos y municiones»; los del 
cupítulo 13, artículo l.°, «Hospi
talidades», y en el capítulo 14 los 
que se inviertan en ia adquisiciou 
de pertrechos y municiones para 
los buques eu consctrucoion, con 
ios requisitos expresados en el 
apartado f)\

i) En la Sección 6.a, «Minis
terio de la Gobernación», los del 
capitulo 7.°, artículo 2.°, «Defen
sa de enfermedades evitables», 
hasta una suma de 400.000 pese
tas el del capítulo 15, artículo 
3.“, «Gastos de viaje y dietas que 
devenguen el personal de vigi 
lancia» y «Transportes de los 
funcionarios de dicho Cuerpo», 
hasta la suma de 600.000 pesetas; 
el del capítulo 23, artículos 2.® y 
3.°, «Saldos de la correspondencia 
postal y telegráfica internacional 
y derechos, de expedición de gi
ros internacionales» y «Para pago 
de indemnizaciones por pérdidas 
de certificados, extravío y sustrac
ción de correspondencia asegura
da con valores eu metálico y pa
quetes postales pertenecientes á 
la Peuínsula, is¡as adyacentes y 
el extranjero»; los del capítulo 
31,para satisfacer la bonifieaciou 
de residenciaá ¡os Jefes, Oficiales, 
clases ó iudividuos de tropa del 
Instituto de ia Guardia Civil que 
tengan su destino en Seo de Ur-

gel, Jaca, Olot y Figueras, y en 
los del capítulo 30 y artículo 2 0 
y 3.°, «Pluses y tarnsportes de la 
Guardia Civil»;

j) En la Sección 7.a, «Minis
terio de Instrucción Pública y Be
llas Artes», los gastos de oposicio
nes á Cátedras que figuran en el 
capítulo 3.° en la cantidad que 
sea necesaria, previo acuerdo del 
Consejo de Ministros, oyendo á la 
Intervención general y al Conse
jo de Estado en pleno; los de gra
tificaciones por residencia del per
sonal docente, administrativo y 
subalterno dependiente de dicho 
Ministerio en Canarias, cuyos 
sueldos se cobren coa cargo á es
te presupuesto, por la cantidad 
que sea necesaria, y en la misma 
Sección, capítulos 4.° y 5.a, la 
cantidad que importa al sosteni
miento de las Escuelas Normales 
de Maestros y Maestras creadas 
por virtud de la autorización con
cedida por el artículo 11 de la 
ley de Presupuestos de 1913, en
tendiéndose que las Diputaciones 
Provinciales continúan obligadas 
á reintegrar los gastos correspon
dientes;

i) Eu la Sección 9.a, «Minis
terio de Hacienda», en el capitu- 
13, «Gastos de movimiento de 
foudos», artículo l.°, «Giros y re
mesa del Tesoro», y el del capí
tulo 15, artículo l.°, «Gastos di
versos de la Deuda»;

l) Eu la Sección 10, «Gastos 
de las Contribuciones y Rentas 
públicas», los del capítulo l.°, ar
tículos l.°, 2.° y 3.°, «Premios de 
cobranza de la Contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería», 
«Recargos y gastos en expedien
tes de apremio y adjudicación de 
fincas», y «Gastos de rectifica
ción de amillaramientos, recla
maciones de agravios, comproba
ción de la riqueza territorial y 
otros diversos»; los del capítulo 
2.°, artículo 3.°, «Importe del 20 
por 100 sobre las cuotas de la 
Contribución territorial urbana»; 
capítulo 3.°, artículo 2.*, «Sobre 
la industrial que corresponda 
abonar á los Ayuntamientos por 
consecuencia de la ley de 12 de 
Junio de 1911, sobre sustituciou 
del impuesto de consumos»; los 
del capítulo 3.°, artículos l.°, y 
2.°, «Premios de cobranza de la 
Contribución iudustrial y de co
mercio», y «Premios de forma
ción de matrículas y demás gas
tos de dicha Contribución»: el 
del capítulo 4.°, articulo único, 
«Premios de cobranzas del im
puesto de Utilidades déla rique
za mobiiiaria»; el del capítulo5. ,

artículo úuico, «Premios de co
branza del impuesto de Minas»; 
el del capítulo 6.“, artículo 3.°, 
«Premios de expedición de cédu
las personales»; el daícipítulo7. 0 
artículo 7.a, «Premios de cobran
za del impuesto sobre carruajes 
de lujo»; los del capitulo 9.a, ar
tículo l.°, «Gastos de fabricación 
de efectos timbrados»; artículo 
2,°, «Compras de primaras mate
rias», y artículo 3.°, «Premios á 
participes de multas satisfechas 
eu papel de pagos al Astado»; el 
del capítulo 9.°, artículo 4.°, 
«Gastos de administración de 
la renta del Timbra y pago de 
comisión á la Compañía Arren
dataria de Tabacos encargada de 
su venta»; el del capítulo 10, ar
tículo 1.a, «Premios de cobranza 
á las Compafliías de transportes 
por el impuesto sobre transportes 
de viajeros y mercaumas.

El del Capítulo 13, artículo 
único, «Gastos de administración 
del monopolio de cerillas»; el del 
capítulo 14, artículo 1.a, «Comi
siones ó ináemqizaciones á los 
administradores de Loterías; ar
tículo 2.°, «Gastos diversos de 
Loterías»; el del capitulo 14; ar
tículo 4.°, «Importe de las ganan
cias ofrecidas á los jugadores de 
la Lotería nacional»; el del capí
tulo 15, artículo 2.° y 3.°, «Para 
acuilaciou y reacuüacion de mo
neda; el del capítulo jl6, artícu
lo único, «Comisión á la Compa- 
Qía Arrendataria de Tabacos, por 
el servicio de Giro mutuo del Te
soro ó internacional especial para 
la Preusa periódica, y demás gas
tos que origine este servicie»; el 
del capítulo 20, articulo único, 
«Premios de veutas y de investi
gación de bienes desamortizados; 
gastos generales de ventas, pu
blicación de Boletines Oficiales, 
derechos de peritos tasadores, 
apeos y desliude de fincas»; los 
del capítulo 21 artículos l.° y 2.°, 
«Pagarés de bienes desamortiza
dos devueltos sin realizar por el 
Banco Hipotecario», y «Sobre el 
importe de pagarés de bienes de
samortizados que realice»; los del 
capítulo 23, para satisfacer la bo
nifieaciou de residencia á I03 Je
fes, Oficiales, clases ó individuos 
de tropa del Instituto de Carabi
neros que tengan su destino en 
Seo de Urgel, Olot, Jaca y Figue
ras, en iguales condiciones que 
ias consignadas en el presupuesto 
de Guerra para los Jefes y Oficia
les del Ejército, y los del capítu
lo 25, artículo 10, eu ia cantidad 
necesaria para satisfacer los gas
tos de pasaje y equipajes de las
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familias pertenecientes á las cla
ses ó iudividuos de tropa del 
Cuerpo de Carabineros que va
ríen de residencia con ocasión de 
destino forzoso, entendiéndose 
por familia la esposa ó hijos me
nores de edad é hijas solteras;

ü) En la Sección 12, «Acción 
en Marruecos», los de los capílu- 
losy artículos á que correspondan 
las bonificaciones de residencia de 
Generales, Jefes Oficiales y tropa,
raciones de etapa y demás devengos 
especiales para las fuerzas que, 
perteneciendo á Jas guarniciones 
normales de la Península, Balea
res ó Canarias, disponga el Go
bierno pasen transitoriamente á 
reforzar las guarniciones de Afri
ca, y por la cantidad que sea ne
cesaria el crédito para gastos po
líticos de carácter reservado que 
figuran en el capítulo 9.° de la 
Seceiou 12, «Ministerio de Esta
do», en Marruecos;

m) En la Sección 12, los del 
capítulo l.°, artículo 2.", capítulo 
5.°, artículos l.°, y 4.°, y capítulo 
7.°, artículo único, en la parte co
rrespondiente al sostenimiento de 
la Compañía expedicionaria de 
Intendencia en la Comandancia 
de Larache, hasta la suma para 
to’dos ellos de 202.649,31 pesetas;

n) Se consideran ampliados 
hasta una suma igual al importe 
de las obligaciones que se reco
nozcan y liquiden para atenderá 
las necesidades que previene la 
ley de 30 de Enero de 1900, so
bre Accidentes del trabajo,loscré- 
ditos consignados en cada una de 
las Secciones de los Departamen
tos ministeriales para dichas obli
gaciones, considerándose este con
cepto como capítulo adicional en 
las Secciones que expresamente 
no figure.

Art..4.° Se autoriza al Gobier
no para que mientras existan las 
circunstancias determinadas por 
la guerra europea, pueda ampliar 
los créditos de la Sección 4.a, ca
pitulo 2.', artículos 2.° y 4.° y 
capítulos 5.°, 6.°, 7.°, 8.° y 9.°, 
con acuerdo del Consejo de Mi
nistros y previo informe del Con
sejo de Estado, salvo en casos de 
extraordinaria urgencia.

El Gobierno dará cuenta á las 
Cortes del uso que se haga de 
esta autorización.

Art. 5.° Se autoriza al Gobier
no para emitir y negociar en la 
forma que crea más segura, eco
nómica y conveniente para los 
intereses del Estado, en una ó 
varias veces, Deuda interior del 
Estado ó del Tesoro por las canti
dades necesarias, á fin de obtener

el tipo que acuerde el Consejo de 
Ministros, los recursos indispen
sables con destino á las obligacio
nes siguientes:

1. a A cubrir la diferencia que 
resulte en 31 de Diciembre de 
1916 entra los ingresos realiza
dos por cuenta de los recursos 
presupuestos y los pagos ejecuta
dos durante el ejercicio.

2. a A satisfacer las atenciones 
del presupuesto del Estado para 
1917, en la parte que resulten 
insuficientes los recursos ordina
rios de dicho presupuesto.

3. a Al pago de los gastos de 
emisioa y negociación de la deu
da que se cree.

Art. 6.° Se autoriza igual
mente al Gobierno para modifi
car las condiciones de emisión y 
negociación de las Obligaciones 
del Tesoro, creadas en uso de la 
autorización concedida en las le
yes de 14 de Diciembre de 1912 
y 26 de igual mes de 1914, y de 
lasqueeusu caso puedan emi
tirse por virtud de esta ley, así 
como para convertir unas y otras 
cuaudo los intereses del Estado lo 
aconsejan en otro signo de deuda.

Si al Tesoro conviniera ceder 
en negociación al Banco de Espa
ña Deuda del Tesoro de la que se 
emita en virtud de esta ley, ó 
coucertar coa el mismo cualquier 
operación de Deuda flotante, el 
Banco abrirá inmediatamente ne
gociación pública en los valores 
que adquiera en las mismas con
diciones en que se hayan enieti- 

► do, cerrándola cuando el Gobier- 
uo lo estime conveniente al iuíe- 
res público, y mientras perma
nezca en poder del Banco deven
garán taa sólo en iaterés que 
rija para la cuenta corriente del 
servicio de Tesorería del Estado.

Los recursos que se obtengan 
por consecuencia de las anterio
res autorizaciones se ingresarán 
en Rentas públicas, sección 5.a, 
«Recursos del Tesoro», del presu
puesto que se halle en ejercicio.

Para todos los gastos de emi
sión y negociación se considerará 
comprendido el crédito necesario 
en la Sección 3.a del presupuesto 
de Obligaciones geuerales del Es
tado, asi como para el servicio del 
pago da intereses y de amortiza
ción 6D su caso, de la Deuda que 
se emita.

El Gobierno dará cuenta á las 
Cortes del uso que haga de las 
autorizaciones expresadas.

Art. 7.° Si fuera preciso ad
ministrar por cuenta de la Ha
cienda el impuesto de Coqsulqos 
en algunas poblaciones, se enten

derán autorizados ea las sec
ciones 9.a y 10 los créditos nece
sarios para satisfacer los gastos de 
personal administrativo y de ins
pección, material y resguardo.

Art. 8.° Los Ayuntamientos 
que hasta la fecha no hubiereu 
sustituido el impuesto de Consu
mos, continuarán percibiendo du- 
ranta la vigencia de la presen
te ley el impuesto de alcoholes, 
aguardientes y licores, con los 
recargos municipales autorizados 
y con la obligación de ingresar 
en las Cajas de! Tesoro líos cupos 
correspondientes en la forma es
tablecida por lalegislacioQ vigen
te antes de l.° de Enero de 1914. 
Queda aplazada en los expresados 
Ayuntamientos la aplicación de 
los preceptos contenidos en el ar
tículo 2.° de la ley de 12 de Ju
nio de 1911, y en todos los Mu
nicipios de España se suspende 
por igual plazo la ejecución del 
articulo 5.° y se restablece la obli
gación de que les eximió el ar
tículo 4.* de la misma ley.

Art. 9.° Se autoriza al Minis
tro de Hacienda:

Para dotar á la Dirección Ge
neral de Correos y Telégrafos de 
ios fondos de previsión precisos 
para las necesidades del Giro pos
tal nacional é internacional, para 
la ampliación de este servicio y 
paradcrear la libranza de emigran
tes en combinación con el Giro 
postal, previo informe del Conse
jo Superior de Emigración.

Art. 10. Se autori«a un cré
dito de 3.333.333,33 pesúas, á un 
capítulo aiiieiouai de la Sección 
1.a, «Obligaciones da los Depar- 
iamentos ministeriales», «Presi
dencia del Consejo de Ministros», 
para pago de la última anualidad 
de los 10 millones da pesetas con
cedidas por la ley de 16 Je Julio 
de 1914, para subvencionar la 
Exposición internacional de in
dustrias eléctricas y sus aplica
ciones y á ia Exposición general 
española que ha de celebrarse ea 
Barcelona en 1917.

Art. 11. Se autoriza al Minis
tro de ia Guerra para reducir el 
efectivo de Geuerales, Jefes, Ofi
ciales y tropa, consiguando en la 
Seceiou 12, en la proporciou que 
juzgue coavenieute, quedaado 
enaste caso relucidos ios cré
ditos correspondientes en la suma 
de los haberes y demás deveugos 
de las fuerzas eliminadas. Estos 
créditos se transferirán eu la parte 
necesaria á la sección 4.a, á medi
da que las fuerza y el ganado de 
su dotación vayan incorporándose 
á la Península.
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Art. 12. Se autoriza á los Mi
nistros de la Guerra y Marina 
para proceder, sin las formalida
des que previene la ley de Admi
nistración y Contabilidad, por 
medio de concurso, á la enajena
ción ó permuta del material inú
til existente.

El producto d8 las ventas y 
permutas ingresará en el Tesoro 
público.

Se autoriza al Ministro de Ma
rina para aplicar los sobrantes de 
los créditos de cualquiera de los 
conceptos comprendidos eu el ar
tículo l.° del capítulo 14, «Nue
vas construcciones de buquf.s»,á 
las de cualquiera de los otros con
ceptos del mismo artículo.

Regirá durante el próximoejer- 
cicio, eu relación coa este presu
puesto, la autorización que con
cedió al señor Ministro de Mari
na, el artículo 2.a de la ley de 15 
de Noviembre del corriente año.

Art. 13. Se autoriza al Minis
tro de la Gobernación, para que 
accidentalmente pueda disponer 
la distribución del personal en
cargado de los servicios de Co
rreos y Telégrafos, sin atenerse á 
las plantillas, sogún las necesida
des que cada momento lo requie- 
rán.

Asimismo se considerarán com
prendidos en el estado letra A los 
remanentes noinvertidosen 1916, 
de los créditos que autorizó la ley 
de 14 de Diciembre de 1912, para 
terminar las obras de la nueva 
Casa de Correos y Telégrafos “de 
Madrid, y para mobiliario del 
mismo edificio.

Art. 14. El importe de las 
obras que cou destino á la con
servación de carreteras, se adju
diquen mediante subasta en el 
año de 1917, no podrá exceder de 
8.333.333 pesetas.

El importe de las obras nuevas 
de carreteras que mediante su
basta ó concurso se adjudiquen 
en 1917, no podrá exceder el lí
mite de 12 millones de pesetas.

Se fija en 4 500.000 pesetas el 
límite máximo de los presupues
tos de las obras nuevas de puertos 
que mediante subasta ó concurso 
se subasten en 1917.

Art. 15. El importe de los pre
supuestos de obras de reparación 
de carreteras uo incluidas en la 
ley de 19 de Junio de 1914, que 
subasten en 1917, no prodrá ex
ceder de seis millones de pesetas.

Art. 16 Para la construcción 
de camiuos vecinales y puentes 
ecouómieos, coa sajeociou á la 
ley vigente da 29 de Junio de 
1911, se seguirá consignando en
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los presupuestos ordinarios la 
anualidad de 11 millones de pe
setas hasta agotar en dichas obras 
los 50 millones de pesetas conce
didos por la ley de 29 de Junio 
de 1911, y para el reparto del 
crédito de subvenciones entre las 
distintas provincias que se haga 
desde ahora, deberán tenerse en 
cuenta para cada provincia, la 
extensión, la población, la con
tribución territorial é industrial 
por habitante, la longitud de ca
rreteras y caminos vecinales, 
construidos ó subvencionados por 
el Estado, y el gasto realizado en 
obras públicas, excepto para el 
primer concurso de subvenciones 
de anticipos que se celebre, en 
que se hará el reparto por partes 
iguales entre las distintas pro
vincia para dotar exclusivamen
te de caminos á pueblos que no 
tengan hoy estación de ferroca
rril ni camino transitable para 
carros, pertenezcan ó no los pue
blos á un mismo término muni
cipal, y quedando sustituido el 
concepto de Municipio por el de 
pueblo, parroquia ó Concejo, así 
interpretado en la ley vigente 
de Caminos vecinales.

Art. 17 Se autoriza al Minis
tro de Fomento para que con in
dependencia de los créditos des
tinados á obras hidráulicas y con 
arreglo á la ley especial de Rie
gos del Alto Aragón, Pueda in
vertir en el año 1917 dos millo
nes de pesetas en los gastos nece
sarios para comienzo de las obras 
de dichos riegos.

Se autoriza al Ministro de Fo
mento para subvencionar hasta 
un millón de pesetas anuales, en 
tanto duren las circunstancias 
actuales, á una línea de vapores 
dedicada al transporte de los fru
tos de Canarias desde sus puertos 
á los de Inglaterra.

Art. 18. El párrafo tercero 
del artículo l.° del capítulo 4.° 
de la Sección tercera, Ministerio 
de Gracia y Justicia, se enten
derá redactado con la siguiente 
adición, después de las palabras 
«Presidencia del Consejo de Mi
nistros» ú «otras dependencias 
del Estado,»

Art. 19. Se fija en la cuarta 
parte del total importe del pre
supuesto de gastos el máximun 
de la Deuda flotante del Tesoro, 
que podrá contraerse nuevamen
te durante el aüo económico de 
1917.

Só'o en los casos de guerra 6 
grave alteración de orden públi
co sera lícito al Gobierno traspa
lar el expresado límite.

Artículo final. Las disposicio
nes y autorizaciones contenidas 
en los artículos anteriores, así Go

mo los estados anejos Ay B, no 
obstarán á la prosecución del cur
so parlamentario de I09 dictáme
nes sometidos á la deliberación de 
las Cortes sobre los proyectos eco
nómicos y financieros, presenta
dos por el Gobierno de S. M. y 
hasta que obtenga el carácter de 
ley.

Por tanto:
Maudamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernado
res y demás autoridades, asi civi
les como militares y eclesiásticas, 
de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus parte.

Dado en Palacio á veintitrés de 
Diciembre de mil novecientos 
dieciseis.—YO EL REY.—El Mi
nistro de Hacienda, Santiago 
Alba.

{Gaceta del 36 de Diciembre de 1616.)

Núu. 3.599.

Seeeioü, '' de Pósitos.
CIRCULAR

Teniendo esta Jefatura que re
mitir á la Delegación Regia de 
Pósitos antes del día 20 del pró
ximo Euero. un estado resúmen 
de las operaciones verificadas por 
los Pósitos de la provincia, du
rante el aüo, intereso á los Admi
nistradores de dichos Estableci
mientos que me remitan á la ma
yor brevedad el parte del movi
miento habido en el corriente 
mes, previniéndoles qne si no lo 
verifican antes del día 10 del mes 
que viene, me veré precisado á 
enviar un empleado a recogerlo; 
siendo los gastos que se originen 
de cuenta de los Administradores 
morosos.

Valladolid 27 de Diciembre de 
1916,—El Jefe de la Sección, 
Isaac Aguado.

...... .................... . '
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Nuu. 3.592.

Ataquines.

Terminado el padróude Cédulas 
personales correspondiente al pró
ximo aüo de 1917,86 halía expues
to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por el tér

mino de ocho días para oír re
clamaciones, pasados los cuales, 
no serán admitidas las que se 
presenten.

Ataquines 28 de Diciembre “de 
de 1916.—El Alcalde, Santos Iz
quierdo.

Igualmente se encuentra de 
manifiesto por el términode quin
ce dias en el Ayuntamiento de 

Castromembibre

Núu. 3.593.
Santibañez de Valcorba.

Terminados los Repartimientos 
de la contribución territorial por 
Rustica y Urbana de este Distrito 
municipal para el aüo 1917 se 
hallan espuestos por espacio do 
ocho días para oir reclamaciones 
pasados aquellos no se admitirán 
las que se presenten.

SantibaDez de Valcorba 26 de 
Diciembre de 1916.—El Alcalde, 
Pedro Parra.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Núu. 3.596.

Tobar Nieto, José, domiciliado 
últimamente en Valladolid, com
parecerá el dia ocho de Enero pró
ximo, á las nueve y media de la 
maüana, ante la Audiencia Pro
vincial de esta Ciudad, para que 
en concepto de testigo asista á 
las sesiones del juicio oral de la 
causa instruida por el Juzgado de 
instrucción del Distrito de la Au
diencia de esta Capital, contra 
Ramón Cebrian sobre disparo y 
lesiones.

Valladolid 28 de Diciembre de 
1916.—El Secretario, Licenciado 
Gregorio Nuflez.

Núu. 3.597.
Cebrian Tebar, José María, do

miciliado últimamente en Valla
dolid, comparecerá el día ocho de 
Enero próximo á las nueve y me
dia de la maüana ante la Audien
cia Provincial de esta Ciudad, 
para que en concepto de testigo 
asista á las sesiones del juicio oral 
de la causa iustruida por el Juz
gado de instrucción del Distrito 
de la Audiencia de esta Capital, 
contra Ramón Cebrian sobre dis
paro y lesiones.

Valladolid 28 de Diciembre de 
1916.—El Secretario, Licenciado 
Gregorio Nuüez.

Nuu. 3.598.
Cebrian San Segundo, Ramón, 

domiciliado últimamente en Va- 
íladolid, comparecerá el día ocho 
de Enero próximo á las nueve y 
media de la maüana, aute la Sala 
de lo Criminal de la Audiencia 
Provincial de esta Ciudad, para 
asistir como procesado á las sesio
nes del juicio oral de la causa se
guida contra el mismo sobre dis
paro y lesiones.

Valladolid 28 de Diciembre de 
1916.—El Secretario, Licenciado 
Gregorio Nuflez.

UNCIOS OFICIALES.
Tribunal de oposiciones á No

tarías determinadas vacantes 
en el Territorio del Ilustre 
Colegio de Valladolid.

Este Tribunal ha acordado en 
sesión de hoy señalar para la con
tinuación del primer ejercicio, 
el día 10 de Enero próximo, á la 
hora de las dieciseis, en la Sala 
de lo Civil de esta Audiencia Te
rritorial; y para la práctica del 
segundo y siguientes ejercicios, 
el día 10 de Abril, á la misma 
hora y los días siguientes y eo 
dicho local.

Quedan convocados los oposito
res señalados con los números 
113-116 y siguientes que hayan 
de practicar el primer ejercicio, 
para el día 10 de Euero y hora y 
local señalados.

Lo que se hace público de or
den del Ilustrísimo señor Presi
dente del Tribunal.

Valladolid 28 de Diciembre de 
1916.—El Secretario, Luis Ruiz 
de Huidobro.

Tranvías de Valladolid.
Sociedad anónima,

Sorteo de obligaciones de 1917.
Habiéndose procedido en el día 

de ayer al sorteo de 19 Obligacio
nes de estos Tranvías, con arreglo 
á la cláusula F. de la escritura de 
Emisión de las mismas, se hace 
saber á los señores Tenedores que 
han resultado amortizadas las nú
meros 7, 189, 367, 647, 922, 
1.511, 2.090, 2.097, 2.141,2.187, 
2.450, 2.599, 2.627, 2.706, 2.733, 
2.826,2.876, 2.908y2.975, á cuyo 
pago se procederá, con arreglo al 
auuncio del indicado sorteo, des
do el día de la fecha, en las Ofi
cinas de esta Sociedad para Valla
dolid y en la Casa Banca de Don 
Clemente Sotaras y en el Ban
co de Aragón, para Zaragoza,

Valiadolid 2 de Enero de 1917. 
—El Consejero Delegado, Fran
cisco Zorrilla.
--  • * w

Imprenta .?el Hospioio provincial,
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